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El Artículo 6: Cooperación Voluntario

Orientación para la 

transferencia internacional de 

Resultados de Mitigación 

(ITMOs) entre Participantes

Enfoques cooperativos El “Mecanismo" Enfoque de No mercado

Mecanismo Centralizado de la 

CMNUCC para 

certificar Unidades de 

Reducción/Remoción de GEI

Plataforma web bajo la 

CMNUC usada como vitrina 

para solicitud/provisión de 

apoyo entre Países



Orientaciones del Articulo 6.2

Mecanismo del A6.4

Enfoques Cooperativos

✓ Mecanismo de 
Acreditación 
Independiente

✓ Mecanismo 
Domestico 

Autorización

ITMOs

Seguimiento, 
Reporte y 

Contabilidad

Actividad de 
Mitigación*

(País Anfitrión)

A6.4ERs

Diversas

ITMOs

(País Comprador)

Acuerdos Bilaterales, 
Multilaterales

El Artículo 6.2 rige la transferencia internacional de todos los Resultados de Mitigación, incluidos
aquellos Resultados de Mitigación generados conforme al Mecanismo del Artículo 6.4.

De conformidad con el 
artículo 6.2 Orientación

Proceso de 
Autorización 

(obligatorio) por 
parte de la Parte 

Anfitriona

Resultados de 
Mitigación

Interesados:
desarrolladores de 

proyecto
(Gobierno o privado)

Programas

Transferencia

Unidades

*Actividad de Mitigación: Proyecto o Programa que reduce/remueve emisiones de GEI



¿Cómo  se afecta la NDC de mi país  si participo 
como “Vendedor” de ITMOs? 

Antes del Protocolo de Kioto

Ahora, en virtud del Acuerdo de 
París

Fuente: Información extraída de Implementación del Artículo 6, The Nature Conservancy, 2023



Consideraciones clave

Contribución a Corto Plazo: se refiere al

rol inmediato que las actividades de

mitigación bajo el Artículo 6 pueden

desempeñar para apoyar el cumplimiento

de la NDC actual del país anfitrión.

Contribución a Largo Plazo: se refiere a los impactos a

largo plazo del involucramiento en los mercados de

carbono y cómo contribuyen al logro de los objetivos a

largo plazo del Acuerdo de París, y considerando

prerrogativas nacionales.

Resultados de 

Mitigación 

A escala y sostenida

Resultados ODS

A escala y sostenida

Impacto 

Transformacional 

(visión a largo plazo)

La implementación exitosa de la NDC actual y el uso estratégico del Artículo 6 

establecen la base para una NDC futura más ambiciosa

¿Cómo  elijo, diseño e implemento 
actividades que sean transformacionales? 



Contribuciones a

Corto plazo

Evalúan cómo los resultados de mitigación transferidos

internacionalmente (ITMOs) se alinean con los objetivos

de reducción de emisiones a los que el país ya se ha

comprometido en su NDC actual.

Decisiones estratégicas (elementos técnicos):

Evitar la sobreventa

• Asegurar que las actividades sean 

adicionales y que no ocurrirían sin 

el financiamiento del carbono.

• Filtrar proyectos no adicionales 

mediante criterios claros de 

elegibilidad.

• Limitar la cantidad de ITMOs

transferidos para asegurar el 

cumplimiento de la NDC nacional.

• Aplicar ajustes correspondientes 

precisos para asegurar la 

integridad ambiental.

Actividades 

Adicionales
Distribución de 

Resultados de Mitigación

• Buffer: Retener una parte de los 

resultados de mitigación para la 

NDC del país anfitrión.

• Definir términos de distribución 

de beneficios en los acuerdos de 

cooperación del Artículo 6.

Metodologías 

alineadas con 

el AP

• Usar líneas base 

conservadoras y sistemas 

MRV sólidos.

• Alinear las metodologías 

con el alcance, objetivos y 

cronogramas del país.

Visibilidad 

de los Datos

• Mejorar la desagregación y precisión de los 

inventarios nacionales de GEI.

• Asegurar que los Resultados de Mitigación 

sean trazables en los inventarios nacionales 

de GEI.

• Conciliar los datos del mercado de carbono 

con los métodos de los inventarios nacionales 

de GEI.



Modelos de distribución de Resultados de 
Mitigación (MO)

No se comparten los 
Resultados de Mitigación 
(MO)

Distribución de 50%/50% de 
los MO

Sólo se vende durante un 
primer periodo de 
acreditación (pero la actividad 
continúa después)

R T

T T

RR

TR

Aumento gradual de los ITMO 
no vendidos

R

T

Parte Receptora = 

Parte Compradora

Parte que transfiere = 

Parte Vendedora

R

T
T

R



Concepto de adicionalidad en el contexto de las 
actividades de mitigación

La adicionalidad es un concepto determinante para considerar que los resultados de una

iniciativa de mitigación generan un aporte en reducción de emisiones o aumento de

remociones antropogénicas, que no hubiese sucedido sin la implementación de la iniciativa y

que estos resultados se dieron gracias a la intervención de un instrumento financiero como lo

es el mercado de carbono.

Financiera Tecnológica Regulatoria o Legal

La actividad de 

mitigación no es viable 

financieramente 

Barreras tecnológicas y 

de capacidad para 

implementarlo

Va más allá de políticas 

e instrumentos 

nacionales



Contribuciones a

Largo Plazo

se refiere a los impactos a largo plazo del

involucramiento en los mercados de carbono y cómo

contribuyen al logro de los objetivos a largo plazo del

Acuerdo de París, y considerando prerrogativas

nacionales.

Elementos que tienen un impacto a largo plazo (diseño de las actividades de mitigación):

Actividades de 

mitigación 

sostenidas en el 

tiempo

• Diseño de proyectos a largo plazo más allá del período de acreditación.

• Estructurar la cooperación del Artículo 6 para permitir la colaboración 

continua después de que finalice el período de acreditación.

• Integración de actividades en las LT-LEDS.

• Integración de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Confianza en el 

desarrollo de una 

próxima NDC 

progresiva

• Uso de las metas de las estrategias de desarrollo a largo plazo (LT-

LEDS) para guiar la estrategia de participación en el Artículo 6.

• Asegurar la alineación sectorial con la NDC.

• Utilizar los resultados de mitigación para el beneficio nacional.



Orientación sobre las ICTU (4/CMA.1, Anexo I)

1

Alcance y cobertura;

Plazos y/o períodos de ejecución;

Información cuantificable sobre el punto de referencia (incluido, si procede, un año base);

Planificación procesos;

Supuestos y enfoques metodológicos, incluidos los destinados a estimar y contabilizar 
las emisiones y, cuando corresponda, las absorciones de gases de efecto invernadero de 
origen antropogénico;

Cómo contribuye la NDC  a la consecución del objetivo de la Convención establecido en su 
artículo 2;

Cómo considera el Partido que su NDC es justa y ambiciosa a la luz de sus circunstancias 
nacionales;

2

3

4

5

7

6



5) Supuestos metodológicos utilizados para las 

emisiones antropogénicas de GEI

a) Supuestos y enfoques metodológicos para contabilizar las 

emisiones y absorciones de GEI

b) Supuestos y enfoques metodológicos utilizados para 

contabilizar las políticas y medidas de las NDC

c) Información sobre cómo la Parte considerará los métodos 

y las orientaciones existentes en el marco de la Convención 

para contabilizar las emisiones y las absorciones.

f) Otros supuestos y enfoques metodológicos utilizados para 

comprender el ND

g) La intención de recurrir a la cooperación 

voluntaria en virtud del artículo 6 del 

Acuerdo de París, si corresponde

d) Metodologías y métricas del IPCC utilizadas para estimar 

las emisiones y absorciones antropogénicas de GEI

e) Supuestos, metodologías y enfoques específicos del 

sector, categoría o actividad, coherentes con el IPCC



Las Partes deben fortalecer la comunicación en sus NDC sobre cómo el Artículo 6

puede contribuir a implementar la NDC y aumentar la ambición.

Intención de 

Uso del A6

Source: UNFCCC Secretariat, March, 2025.

• 19 Partes han presentado su NDC 3.0 (con Metas al 2025)

- Recientes presentaciones: Cuba, Japón, Maldivas, Montenegro

• 9 Partes indicaron claramente su intención de Uso del Artículo 6. 

- 1 Parte (Japón) indicó explícitamente la cantidad de ITMO que espera utilizar 

(100M Unidades entre 2031-2040).

• 1 Parte (U.A.E) promueve los Enfoques de No Mercado bajo el Artículo 6.8. Intención de Uso del A6

Uso (9) Reserva (8) No Uso (0) No Mencionado (2)

• Vendedores: Brasil, 

Cuba, Ecuador, Maldivas, 

Santa Lucia

• Compradores: Canadá, 

Japón, Singapur, Suiza.

Andorra, Islas Marshalls, 

Montenegro, Nueva 

Zelanda, UAE, U.K., U.S., 

Uruguay.

Botswana, Zimbabwe

Fuente: Información disponible en el Registro de las NDC, Secretaría de ONU Cambio Climático, Marzo, 2025



Brazil

Fuente: Extractos de las NDC presentadas, disponible en UNFCCC Secretariat NDC Registy

Ecuador

¿Cómo se refleja la intención de utilizar el Artículo 6 en las 
presentaciones de la NDC 3.0 en la región?

Intención de Uso

Intención de Uso

https://unfccc.int/NDCREG


¿Cómo se refleja la intención de utilizar el Artículo 6 en las 
presentaciones de la NDC 3.0 en toda la región?

Cuba Uruguay

Fuente: Extractos de las NDC presentadas, disponible en UNFCCC Secretariat NDC Registy

Intención de Uso
Reserva

https://unfccc.int/NDCREG


¿Cómo se ha planteado la intención de
utilizar los mecanismos del Artículo 6 en el
proceso de elaboración de la NDC 3.0?
Mencione Oportunidades y Desafíos.



Mensajes claves sobre la integración de los 
mercados de carbono en las NDC y las LT-
LEDS

Desarrollar un marco nacional estratégico y coherente es fundamental para utilizar los 
instrumentos del Artículo 6 de manera efectiva (6.2, 6.4 y 6.8), complementando las 
medidas de mitigación nacionales.

Integrar la visión a largo plazo en la estrategia de participación de los mercados de 
carbono. Utilizar metas de LT-LEDS y prioridades de ODS para guiar la participación en los 
mercados de carbono, priorizando tecnologías e identificando necesidades de 
financiamiento, más allá de las condiciones a corto plazo de las NDC (cada 5 años).

La cooperación voluntaria debe aumentar la ambición y no sustituir la acción climática 
doméstica. Es necesario establecer condiciones y límites claros para su uso responsable 
(prevención de doble contabilidad, adicionalidad y permanencia).

Alinear los instrumentos del Artículo 6 con las políticas nacionales fortalece su impacto, 
apoya el desarrollo económico y social, y genera co-beneficios sostenibles.

La transparencia en el uso y reporte de los instrumentos del Artículo 6 es esencial para 
la credibilidad internacional y la rendición de cuentas nacional. Es necesario reportar de 
forma clara las condiciones de uso y su impacto en los resultados de mitigación, 
conforme al ETF.

Intención de Uso 
del Articulo 6



Menti #3

3) Ordena los criterios más importantes para 
integrar los mecanismos de mercado en el 
corto plazo (NDC actual)

4) ¿Qué elementos estratégicos deben 
considerarse para que la participación en el 
Artículo 6 contribuya a las metas de largo 
plazo?

1483 9860
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